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iiMefiiílilI 
l i ja proiincia le Leii 

C I R C U L A R 
Por la presente se recuerda el más 

exacto cumpliiiiiento de la Ley de la 
Jefatura del Estado de 15 de Julio 
de 1952, regulando la adjudicación 
de destinos o empleos civiles a Ofi
cíales de la Escala Auxiliar, Subofi
ciales y determinadas clasés de tropa 
délos Ejércitos y la, obligación inelu
dible de dar cuenta de estas va
cantes a la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles al propio 
tiempo que lo hagan a la Dirección 
General de Administración Local, de 
conformidad con la Circular de este 
Centro publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia número 277, 
áe fecha 6 de Diciembre de 1952. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiénto y cumplimiento 
Por parte de todas las Corporaciones 
locales de esta provincia de mi 
mando. 

León, 26 de Septiembre de 1953. 
El Gobernador civil , 

J . V. Barquero 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Garbanzos de importación para 
^ piensos 

de AkLamente la Comisaria General 
Pone ecimient0s y TranSPortes. 
cülto611 co,locitIiiento dé los agri-
cia ares.v ganaderos de esta provin-
adnr,;̂ 1116.1168 pudiera interesarles la 
§arban 0n de algl;lnas partidas de 
^sten 0t COn ^estino a piensos, que 
Pfovin • guaas cantidades en las 
^tevedarsa d í s L a Go';uña' ^ y 

ura- Ue acuerdo con las ins

trucciones oportunamente publica
das, esta Delegación hace saberse 
admiten solicitudes hasta el día 10 
de Octubre próximo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León,.26 de Septiembre de 1953. 
3225 El- Gobernador Civil-Delegado. 

Bstitnto NaEioaal É Estaflíslici 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D É L E O N 

Seryieio demográfico 

A los Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R ' 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población, no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz d é l a provincia, que 
el día cinco del mes próximo, se 
sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remisión, registrados en el mes 
actual. 

León, 24 de Septiembre de 1953. 
— E l Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 3215 

de la proiírá de León 
A N U N C I O . O F I C I A L 

Aprobado técnicameate el proyec
to de Carretera Comarcal de L a Mag
dalena a la' de Patencia a Tinama-

yor, trozo 6.°, en cumplimiento de 
los artículos 13 y 14 del Reglamento 
del 1 de Agosto de 1877, se instruye 
expediente informativo que tendrá 
por objeto: 

1. e Examinar si el trazado es ei 
más conveniente bajo el punte de 
vista administrativo, del tráfico lo
cal y general y de los intereses locales 
y regionales. 

2. ° Sobre si debe mantenerse 6 
variarse la clasificación de Comarcal 
con que figura en el Plan de Carre
teras del Estado. 

E l trazado proyectado parte del 
final del trozo 5.° de la misma carre
tera, en su empalme con la carretera 
provincial de Boñar, cruza el F . C. de 
L a Robla en su punto kilométri
co 33,106, dirigiéndose a L a Losilla, 
pueblo que bordea, pasa por la ca
ñada, atraviesa el poblad© de L a De-
vesa. Vuelve a cruzar el mismo 
F . C. en su punto kilométrico 37,325, 
pasando próximo a Barrillos, para 
atravesar después el poblado de L a 
Acisa, terminando unos dos mil rhe-
tros más allá en dirección a la Esta
ción de la Ercina. 

Por el presente se abre informa
ción pública sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de trein
ta días, que empezarán a contarse 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante el cual 
podrán los pueblos interesados exa
minar el^proyecto, que estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, 
y presentar las observaciones que 
sobre los puntos indicados en este 
anuncio tuviera por conveniente. 

León, 24 de Septiembre de 1943.-
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3207 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEONj 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E a.o 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestn» 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.c 

11.° 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos... 

T O T A L E S . 

G A S T 0 S 

Obras públicas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.196.768,09 

13.196.768.09 

12.604697,14 

12.604.697,14 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

138.573,37 

138.573,37 

591.590,22 

591.590,22 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

13.335.341,46 

13.335.341,46 

13.196.287,36 

13.196.287,36 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder én fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . 

C A R G O . 

D A T A por gastos verificados en el mi smo . . . , . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . . 

592.070,95 

138.573,37 

730.g44,32 

591.590,22 

139.054,10 

Ltón, 14 de Julio de 1953,—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con ios asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 15 de Julio de 1953.-P., E l Interventor, Iñigo Vargas. 

la 
COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 
aprobación de la Excma. Diputación. -

León, 24 de Julio de 1953.—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Julio de 1953 Se, 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos - legales — E l Presidente Ramón C a ñ a s . — ^ 
cretano interino, Francisco Roa. ' *0 



Entidades menores 
Junta vecinal de Villamartin 

de la Abadía 
Por el presente anuncio, se hace 
her a los propietarios de las fincas 

T artefactos comprendidos e n la 
ona regable de la Presa del Molino, 

íue la sesión que, por error, se con
voca para el día 13 del próximo mes 
Ae Octubre en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n 0 204, de f?cha 11 
de los corrientes , se celebrará el 
día U del citado mes de Octubre, a 
la hora y sitio que se indica en el 
referido anuncio. 

Villamartin, a 21 de Septiembre 
de 1953. — E l Presidente , Porfirio 
García. 
3170 Núm. 1036.—28,05 ptas. 

imntnMáB de tntkii 
Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número 2 de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado 
Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos ejecutivos con el nú
mero 137 de 1953, de los que luego 
se hace mención, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de Agosto de mil nove 
cientos cincuenta y tres. Vistos por 
el Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magis
trado Juez de Primera Instancia n ú 
mero 2 de esta capital y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo promovidos por la Sociedad Re
gular C®lectiva «Morán y Zotes», con 
domicilió en esta capital, calle de 
oantiesteban y Osorio, número 18, 
representada por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique y defendida 
Por el Letrado D. Valerio López. 
d0lwr uD" Elicínio Rodríguez, vecino 
<je ttobledo de Eenar, partido judi-
^ ' L a Vecilla, declarado en re-

e;aia, sobre pago de siete mil ciento 
cin a ? siete Pesetas con sesenta y 

acó céntimos de principal, intere-
ses. gastos y CoStas. 
se f- i Que debo maniar y mando 
hacef ejecución adelante hasta 
emh! aPce y remate en los bienes 
^.Dargados al ejecutado D. Elicinio 
nar v8Uez' vecino de Robledo de Fe-
la Snr. CSD su Pr«áucto pago total a 
tes» S d eJecutante «Morán y Zo-
ciento eSta caPitali de las -siete mil 
Setita pS'esínta y siete pesetas con se
de prot f 08 de Principal y gastos 
ta2ón J intereses de esta suma a 
desde í: fCuatro por ciento anual 
Protestoa techa de los respectivos 
^Ue se Ca ^ a âs costas causadas y 

Usen» a cuyo pago condeno 

expresamente al ejecutado, a quien 
por su rebeldía se notificará perso
nalmente esta sentencia si así lo so
licitare la parte ejecutante, o cum
pliéndose, en otro caso, lo dispuesto 
ea la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo,—Emilio Villa.—Rubrica
do,—Publicación.—Dada y publica-
cada, fué la anterior seatencia por 
el Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital y su pa/tido, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha.— 
León, veintisiete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta.y tres.—Doy 
fe,—F. Martínez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al ejecutado rebelde D. Elicinio Ro
dríguez, me liante su publicación ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se expide el presente. 

Dado en León,, a cinco de Septiem
bre de m i l Lovecientos cincuenta y 
tres.—Ei Juez, Emilio V i l l a . - E l Se
cretario, Francisco Martínez. 
3182 , Núm. 1031.-125,40 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Don Longinos López Amigo, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de R»año y su partido. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
que luego se dirá es del tenor literal 
siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la villa de Riaño, a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres; vistos por D. Demetrio Moráñ 
Morán, Juez Goraarcal, en furiciones 
de primera instancia dé la misma y 
su partido, por licencia del propieta
rio, los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promo
vidos ñor ei Procurador D. Atanasio 
Óftiz Gutiérrez, en nombre y rf pre
sentación úe D. Isaías Recio Ferre-
ras, mayor de edad, casado, jornale
ro y vecino de Alije, dirigido por el 
Letrado D. Felipe Fernández López, 
contra D. Epifaníó Baños Allende, 
mayor de e«iad casado, industrial y 
vecino de Cistierna, que no ha com
parecido por ío que tué declarado 
en rebeldía, sobie reclamación de 
cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo —Que es
timando integ «mente la demanda 
deducida po: D. Isaías Recio Ferré-
ras, debo con- enar y condeno al de
mandado D. Epiíanio Baños Allende 
a que una vez firme esta sentencia 
pague a aquéi la cantidad de cien 
mil trescientas setenta y cinco pese
tas que le adeuda del precio del 
arrendamiento de una mina, hacien
do expresa condena de las costas de 
este procedimiento al mismo deman 
dado. 

Notifíquese esta sentencia al de
mandado rebelde en la forma preve
nida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.-Demetrio Morán Morán.—Ru
bricado. 

E n el mismo día ha sido publica
da la anterior sentencia.—Doy fe.— 
Longino López Amigo,—Rubricado. 

Lo inserto es cierto y así resulta 
del original al que rae remito en caso 
necesario, y para que conste y pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para su notificación al 
demandado rebelde, D. Epifanio Ba
ños Allende, expido y firmo el pre
sente con el visto bueno del Sr, Juez 
en Riaño, a diecisiete de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
— Longinos López Amigo.—V.0 B.0: 
E l Juez de primera instancia, Satur
nino Gutiérrez Valdeón. 
3180 Núm. 1029.-112,20 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez comarcal de Va
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en diligencias de 

í ejecución de sentencia recaída ea 
j autos de proceso de cognición segui-
' dos en este Juzgado por D, Melecio 
Santamaría Saotamarta, vecino de 
Reliegos de las Matas, contra doña 

; María Rafael Reguera, vecina de Re-
! liego«, sobfe reclamación de canti

dad, se acordó, por providencia de 
'esta fecha, sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes embargados al con
denado D.a María Rafael Reguera, 
bajo las siguientes 

j C O N D I C I O N E S 
| 1.* E l acto de remate tendrá m-
i gar en la S i ía Audiencia de este 
Juzgado comarca), en esta ciudad, 
calle de Santo Domingo, 

2. " No se admitirá como licita-
dor a quien no haga predo depósito 
o consignación del diez por ciento 
del valor efectivo de los bienes, ni 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo. 

3. a Los títulos de propiedad obran 
en poder del ejecutado, por no ha
berlos pies üo en esta Secretaría, 
debiendo úe conformarse los licita-
dores con la certificación que por 
este Juzgado se expida, y pudiendo 
verificarse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Fincas objeto de subasta 
1. Una viña en térifaino de Relie

gos de las Matas, y sitio de" Tarde-
| vesa, de hemma y media; linda: Po-
1 niente, Evaristo Reguera, ignorando 
el resto. Tasada en mil pesetas, 

2. Otra al mismo término, a Ro-



bladillo, de dos heminas y media; 
linda: Naciente y Poniente, Alejo 
Reguera, y Norte, senda. Tasada en 
mil ochocientas pesetas. 

3. Otra a Garre León, al mismo 
término, de tres heminas; linda: Na
ciente, camino; Poniente, Claudio 
Ramos; Norte, Froilán Fernández, y 
Mediodía, camino. Tasada en ocho
cientas pesetas. 

4. Otra a Garre la Horca, de una 
fanega, dedicada a cereales; linda: 
Mediodía, camino, ignorándose los 
demás linderos. Tasada en seiscien
tas pesetas. 

5. Otra a Garre las Viñas, en el 
mismo término, de una hemina; lin
da: Naciente, Pedro Esteban; Medio-
diodía, Félix Temprano, y Poniente, 
camino. Tasada en ochocientas ptas. 

6. Una casa en el casco de Relie
gos de las Matas, de planta baja, cu
bierta de teja, en la calle plazuela de 
la Iglesia, o Puesto de los Jatos, 
compuesta de un salón, una habita
ción, cocina, corral y otra habita
c ión destinada a reservado; linda: 
derecha entrando, herederos de 
Leandro Aláez; izquierda, calle del 
Puesto del Ganado; espalda. Feliz 
Cembranos, y por el frente, plazuela 
de su situación. Tasada en ocho mil 
pesetas. 

Se ha señalado para la subasta el 
día treinta de Octubre, a las once de 
su aiañana.—El Juez comarcal, José 
González Palacios. — E l Secretario, 
(ilegible). 
3163 Núra. 1035.—138,60 ptas, 

Juzgado de instrucción de L a Bañéza 
Don Francisco - Alberto Gutiérrez 

Moreno. Juez de instrucción de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

ordenado por la Superioridad, y para 
kacer efectivas las costas causadas 
en la causa número 25 de 1*949, por 
delito de robo, contra otros y Ma
nuel Martínez del Río, vecino de 
Gastrocalbón, he acordado sacar a 
pública y primera subasta los bienes 
embargados a d i c h o condenado 
siguientes, de los que no se ha su 
piído la falta de título. 

Una casa en término y casco de 
Gastrocalbón, y su calle del Sestea
dero, de planta baja, cubierta de 
teja, compuesta de cocina, dormito
rio y porción de corral, de unos cien 
metros cuadrados, que linda: dere
cha, entrando, con huerto de Pío 
García Garmona; izquierda, otra de 
Delfina Sobaco Carbajo; fondo, con 
Pío García Garmona, v de frente, 
con calle de su situación. Valorada 
en dos mil pesetas. 

E l remate tendrá, lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de Octubre próximo, a 
h»s doce de su mañana, bajo las si-
gmentes condiciones: 

1.a Los licitadores deberán con 
signar previamente sobre la mesa | 

del Juzgado, o establecimiento pú
blico correspondiente, el diez por 
ciento de la tasación dada al inmue
ble, para poder tomar parte en el 
mismo. 

2.* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación dada a la casa embar
gada. 

Dado en L a Bañeza, a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.— F . - Alberto Gu
tiérrez.—El Secretario, Damián Pas
cual. 
3179 Núm. 1034—79,20 ptas. 

Cédalas de citación 
Por medio y cumpliendo lo orde

nado por el Sr, Juez de Instrucción 
de este partido, en resolución dicta
da por la lima. Audiencia Provia-
cial de León, dimanante del sumario 
n ú m e r o 2 de 1952 sobre muerte, con
tra Jesús Barros Domínguez, se cita 
a Esteban Callejo González y Ubal-
dino González Blanco, para que el 
d ía cuatro de Noviembre de 1953, y 
hora de las once, comparezcan ante 
la misma con el fin de asistir a las 
sesiones del juicio oral en la. Menta
da causa, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 14 de Septiembre de 
1953.—El Secretario, P. H., Moisés 
Sá iz Gubille. 3159 

E l Sr. Juez de Paz de esta villa, en 
providencia recaída, en juicio de fal
tas número 1(53, sobre daños ocasio
na ios en una línea de conducc ión 
de energía eléctrica propiedad de 
«Eléctricas Leonesas», S. A., de los 
que resulta autor responsable, en 
u n i ó n de otro, Isidro Rodríguez Al-
varez, hijo de Eloy y de Goncepción, 
natural de Gorbelia (Orense) y que 
estuvo domiciliado en Gortiguera, 
hoy en ignorado paradero, acordó 
citar a éste para que comparezca an
te la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Paz el día treinta y uno de Octu
bre próximo, a las quince horas, 
para asistir a la celebración del jui
cio de faltas de que ya se hizo méri
to, advirtiéndole que debe de com
parecer con las pruebas de que in
tente valerse ea su defensa, parán
dole, en otro caso, el perjuicio a que 
Hubiera lugar. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al ya mencionado Isidro 
Rodríguez, cüyo domicilio se ignora, 
se inserta la presente en los BOLETI
NES OFICIALES de las provincias de 
L e ó n y Orense, expido la presente en 
Cabanas Raras, a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Srecretario Habilitado 
(ilegible). 3178 

Requisitoria 
Jara Mavín, Pilar, de 39 años, ca

sada, sus labores, hija de desconoci

do y Gatalina, natural de SantanH 
y vecina de Bilbao (La Peña) cn^T 
parecerá ante el Juzgado de Instrn 
ción número uno de León, en el t' 
mino de diez días, con el fin 
constituirse de se en prisión provisional 
sin fianza, decretada contra U m i 
ma por la Audiencia Provincial d 
esta capital, en el sumario núm Sol 
de 1951, sobre hurto; apercibiéndola 
de que si no lo verifica, será declara 
da en rebeldía y la parará el permi 
cío a que hubiera lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, cooperen y pro. 
cedaa a la busca y captura de la 
indicada procesada y caso de ser 
habida la ingresen en prisión a dis
posición de aquella Audiencia, par
t ic ipándolo a este Juzgado. 

León, veinticuatro de Septiembre 
de rail novecientos cincuenta y tres. 
— E l Secretario, Valentín Fernández! 

- 3213 

Anuncios particulares 

Coinuntial de Reíanles de «Ría 
Grande», de Hnerüas de Bahía 

A N U N G I O 
Por el presente se convoca a junta 

general a los interesados en la Co
munidad para el día 30 de Octubre 
próximo, con el fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riego, ya re
dactados conforme a las disposicio
nes legales; teniendo' lugar la junta 
en el lugar de costumbre. 

Huergas de Babia, 16 de Septiem
bre de 1953. - E l Presidente de la Co
munidad, Leopoldo Suárcz. 
3184 Núm. 1033.—26,40 ptas. 

Coiiidad di Reíanles Presa Vilía-
Por el presente se convoca Junta 

general ordinaria que tendrá lugar 
el día 18 de Octubre,, a las once ÜO-
ras, en el lugar de costumbre, para 
tratar de los asuntos correspondien
tes a la reglamentaria de dicho mes, 
y de los que acuerde y presente ei 
Sindicato. , „ucft. 

Gaso de no haber mayoría apso 
luta de votos en primera convocai 
ría, se celebrará en segunda y P 
los mismos asuntos a las d?cev/}idos 
del mismo día y mes, siendo vai 
los acuerdos que se tomen, cuaui 
ra que sea el número de asistentes 
SICtO. . , L n A n s iO* 

Se ruega la asistencia de tono ^ 
regantes o de sus representantes, 
diante autorización escrita. ^ 

Villanueva de Carrizo. 1° "idente, 
tiembre de 1953. - E l Presm 
M.Fernández . qofiOptaS' 
3199 Núm. 1039.--39,bUP 


